
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

PROVIDENCIA: AUTO INTERLOCUTORIO Nº 435 

RADICADO: 05001 31 10 012 2022 00312 00 

PROCESO: HOMOLOGACIÓN 

REMITENTE: CENTRO ZONAL NORORIENTAL-ICBF 

ASUNTO: AVOCA CONOCIMIENTO 

 

 

Correspondió a este despacho la presente solicitud de HOMOLOGACION 

de la Resolución N° 033 del 26 de Abril de 2022, proferida por la Defensoría 

de Familia del Centro Zonal Nororiental del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar en proceso administrativo de Restablecimiento de 

Derechos adelantado en interés del niño Isaac Oyuela Aguiar. - 

 

Conforme el inciso 7º del art. 4º de la Ley 1878 de 2018, este despacho 

ASUME conocimiento del mismo,  y dispone su NOTIFICACIÓN, a la   

Defensora de Familia y al agente del Ministerio Público adscritos a este 

Despacho. – 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 98 fijados hoy 16 de JUNIO de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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Maria Judit Cañas Mesa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012 Oral

Medellin - Antioquia
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